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1.NORMATIVA Y JUSTIFICACIÓN LEGAL

Esta programación ha sido elaborada atendiendo a la normativa vigente en materia de educación:

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3

de mayo, de Educación.

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción

en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

● Decreto 29/2022, de 18 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan determinados

aspectos sobre la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria

Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, así como en las enseñanzas de personas

adultas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria

Obligatoria y de Bachiller.

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas

mínimas del Bachillerato.

● Proyecto de decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria

● Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de

Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato.

2. PROFESORES QUE IMPARTEN LA ASIGNATURA.

D. Antonio García Sabé

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA.

Artículo 13. Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria. De conformidad

con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las
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capacidades que les permitan: a) Asumir responsablemente sus deberes,

conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar

la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos,

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores

comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía

democrática. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo

individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de

las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. c) Valorar y

respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y

mujeres. d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la

personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar

la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y

resolver pacíficamente los conflictos. e) Desarrollar destrezas básicas en la

utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. f) Concebir

el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. g)

Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación,

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. h) Comprender y

expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos

y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de

la literatura. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de

manera apropiada. j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la

cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio



artístico y cultural. k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y

el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el

respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. l) Apreciar la creación

artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,

utilizando diversos medios de expresión y representación.

4. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA O ÁREA.

La música es el arte de combinar los sonidos y el silencio en el tiempo. Sonidos

que pueden proceder de la voz humana, de instrumentos musicales o de

cualquier objeto y que pueden interpretarse de forma individual o combinada.

Tan antigua como la humanidad, la música se ha convertido en un lenguaje de

expresión personal, reflejando no sólo una inquietud interior individual de su

compositor, sino también el sentir de una época histórica y su realidad social y

estética. Además, la música no siempre se presenta sola, sino que puede estar

asociada a otras artes, como la danza o el teatro, reforzando su expresividad.

La materia de Música en la Educación Secundaria Obligatoria parte de los

conocimientos adquiridos por el alumnado en el área de Educación Musical en

Educación Primaria. Este permite que los estudiantes puedan afianzar sus

conocimientos básicos previos, consolidándolos, profundizando y desarrollando

sus capacidades y conocimientos.

Las aportaciones de esta materia en el alumnado son muy amplias, ya que

favorece su desarrollo psicomotor, intelectual y emocional. El desarrollo



psicomotor hace referencia a la evolución motriz, cognitiva, afectiva y social de



la persona. La escucha favorece la atención, la percepción, la memoria y el

análisis de lo escuchado. La creatividad favorece la reflexión, la toma de

decisiones, la autonomía, el esfuerzo, la constancia, la disciplina, el

compromiso, el espíritu emprendedor, innovador y crítico. La práctica de la

música también potencia las capacidades de comunicación oral y escrita, el

pensamiento matemático y el conocimiento tecnológico, fundamental en este

momento. El alumno también desarrollará habilidades apropiadas para trabajar

en grupo, como el respeto, la empatía y la sensibilidad emocional. También hay

beneficios físicos, como el desarrollo psicomotriz fino, la mejora de la

lateralidad, la respiración y la posición e higiene corporal.

Por otro lado, esas creaciones e interpretaciones musicales se materializarán

en actuaciones que ayudarán al desarrollo de la autoestima, el control de las

emociones y habilidades para enfrentarse al público. En cuanto a la música ya

existente, se convierte en un reflejo de sociedades presentes y pasadas.

Comprender su estética y su función, así como su valor patrimonial local,

nacional o internacional, abre oportunidades de conocimiento de otras culturas

y pensamientos. Tampoco hay que olvidar la gran relación entre música y

tecnología, sobre todo desde finales del siglo XIX. Relación que cada día se

vuelve más estrecha, acompañando las ayudas que ofrecen todo tipo de

programas informáticos a la composición de la música, como a la

democratización de su difusión a través de Internet. Por esta razón y debido a

la gran cantidad de manifestaciones artísticas a las que actualmente se tiene

acceso, es importante el desarrollo del pensamiento crítico en el alumnado, que

le permita observar con curiosidad y, a la vez, filtrar en función de sus intereses

y valores.

El currículum de Música en la Educación Secundaria Obligatoria se desarrolla

en tres cursos, 1º, 3º y 4º. Durante el primer curso se trabajará la recepción, el



conocimiento y la interpretación de los elementos básicos y más relevantes de



la música. Durante el tercer curso, el alumno podrá profundizar en estos

elementos, estudiando su desarrollo a lo largo de la historia y de las diferentes

sociedades. En el cuarto curso se podrá analizar, percibir e interpretar la

música tal y como se ha desarrollado desde el siglo XX hasta nuestros días: su

función social, su desarrollo junto a otras artes y su relación con la tecnología.

Todo un recorrido que permita al alumno tener un conocimiento de las claves

para valorar un lenguaje influenciado por los acontecimientos históricos y los

gustos estéticos de cada momento y cada sociedad, así como poder usar los

conocimientos adquiridos para su propia expresión.

Cada uno de los cursos se ha organizado una serie de contenidos divididos en

tres bloques: Escucha y percepción musical, Interpretación, improvisación y

creación escénica, y Contextos y culturas musicales. En el bloque denominado

«Escucha y percepción» se engloban los contenidos que permiten un

conocimiento de las propuestas auditivas o audiovisuales, registradas o en

directo, que permitan un acercamiento al patrimonio cultural como fuente de

inspiración y conocimiento de las posibilidades que ofrece este arte. El bloque

dedicado a la «Interpretación, improvisación y creación escénica» pretende

el conocimiento de los conceptos básicos del lenguaje musical, así como su

uso práctico. Este aprendizaje es básico puesto que engloba tanto el

aprendizaje cognitivo, como habilidades físicas y sociales, de trabajo en grupo,

respeto y autoconocimiento. Bajo el nombre «Contextos y culturas»,

agrupamos los géneros y estilos musicales más representativos de la historia

de la música. Con ellos se exponen los hitos de esta manifestación artística,

permitiendo analizar su contexto histórico, social y estético, así como su

relación con otras manifestaciones artísticas. Es fundamental para que los

alumnos puedan conocer el patrimonio musical español e internacional, e

identifiquen los diferentes estilos y sus características.



La materia de Música también permite establecer relaciones con otras

materias, como Matemáticas, a través de ritmos y estructuras; Física, por las

cualidades del sonido y su difusión; Literatura, base de muchas canciones y

óperas, o fuente de información sobre la música y sus funciones; Educación

Física, en relación con la respiración y posturas corporales que facilitan la

interpretación; Geografía, por la distribución territorial de diferentes estilos e

instrumentos musicales; Historia, porque la Música aporta uno de los

elementos clave culturales para adquirir esa visión general tan valiosa de las

sociedades pasadas; Biología, ya que la Naturaleza siempre ha sido fuente de

inspiración para los músicos, o Tecnología, base para la grabación,

reproducción y difusión de la Música, pero también fundamental para su

composición e interpretación.

A fin de propiciar el aprendizaje competencial, autónomo, significativo y

reflexivo, desde un enfoque transversal e interdisciplinar, se desarrollará una

metodología didáctica que reconozca al alumnado como centro de su propio

aprendizaje. Para ello, es imprescindible la implementación de propuestas

pedagógicas que, partiendo del alumnado, les permitan construir el

conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y

experiencias. Las actividades propuestas fomentarán la autoestima, la

autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Asimismo, permitirán

relacionar o utilizar los nuevos conocimientos y habilidades aprendidos en el

contexto de la vida real. Eso le hará sentir la utilidad de lo aprendido y permitirá

que las competencias adquiridas durante esta etapa sean la base de un

posterior aprendizaje, que puede seguir fuera del aula. Se propiciará el uso de

la tecnología, tan presente en nuestra sociedad actual, como fuente de

conocimiento y comunicación, guiado siempre por un espíritu crítico y de valoración que

permita seleccionar el mejor material disponible según los objetivos educativos propuestos. De esta



forma, se pueden proponer actividades que favorezcan los distintos tipos de agrupamientos,

permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA Y SU RELACIÓN CON
LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

COMPETENCIA

ESPECÍFICA

COMPETENCIAS

CLAVE
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar obras de CCL2, CCL3, CP3, 1.1. Identificar los principales rasgos

diferentes épocas y culturas, CD1, CD2, estilísticos de obras musicales y

identificando sus principales CPSAA3, CC1, dancísticas de diferentes culturas en la

rasgos estilísticos y CCEC1, CCEC2. prehistoria y en la Edad Antigua,

estableciendo relaciones con evidenciando una actitud de apertura,

su contexto, para valorar el interés y respeto en la escucha o el

patrimonio musical y visionado de las mismas. 1.2.

dancístico como fuente de Establecer conexiones entre

disfrute y enriquecimiento manifestaciones musicales y

personal. dancísticas de diferentes culturas a lo

largo de la prehistoria y de la Edad

Antigua, valorando su influencia sobre

la música y la danza actuales.

2. Explorar las posibilidades CCL1, CD2, 2.1. Participar, con iniciativa, confianza

expresivas de diferentes CPSAA1, CPSAA3, y creatividad, en la exploración de

técnicas musicales y CC1, CE3, CCEC3 técnicas musicales y dancísticas

dancísticas, a través de básicas, por medio de improvisaciones

actividades de improvisación, pautadas, individuales o grupales, en

para incorporarlas al las que se empleen la voz, el cuerpo,

repertorio personal de instrumentos musicales o herramientas

recursos y desarrollar el tecnológicas.

criterio de selección de las

técnicas más adecuadas a la

intención expresiva.



3. Interpretar piezas

musicales y dancísticas,

gestionando adecuadamente

las emociones y empleando

diversas estrategias y

técnicas vocales, corporales

o instrumentales, para

ampliar las posibilidades de

expresión personal.

: CCL1, CD2,

CPSAA1, CPSAA3,

CC1, CE1, CCE3

3.1 Leer partituras sencillas,

identificando de forma guiada los

elementos básicos del lenguaje

musical, con o sin apoyo de la audición.

3.2. Emplear técnicas básicas de

interpretación vocal, corporal o

instrumental, aplicando estrategias de

memorización y valorando los ensayos

como espacios de escucha y

aprendizaje.

4. Crear propuestas CCL1, STEM3, 4.1. Planificar y desarrollar, con

artístico-musicales, CD2, CPSAA3, creatividad, propuestas

empleando la voz, el cuerpo, CC1, CE1, CE3, artístico-musicales, tanto individuales

instrumentos musicales y CCEC3, CCEC4 como colaborativas, empleando medios

herramientas tecnológicas, musicales y dancísticos, así como

para potenciar la creatividad herramientas analógicas y digitales.

e identificar oportunidades de

desarrollo personal, social,

académico y profesional.

El currículo de las materias cuyas enseñanzas mínimas se establecen en el Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo, contiene las competencias específicas y su relación con los descriptores del perfil de

salida que se define en el anexo I del citado real decreto. Los descriptores se indican con siglas que

se corresponden con las competencias clave de la siguiente manera: - CCL: competencia en

comunicación lingüística. - CP: competencia plurilingüe. - STEM: competencia matemática y

competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. - CD: competencia digital. - CPSAA: competencia

personal, social y de aprender a aprender. - CC: competencia ciudadana. - CE: competencia

emprendedora. - CCEC: competencia en conciencia y expresión culturales.

5. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS.



1º ESO.

Primera evaluación.

Sonido y silencio 6 sesiones

Pulso, ritmo y compás 8 sesiones

Práctica musical 12 sesiones

Segunda evaluación.

La melodía. La altura de los sonidos. La
escala. Los intervalos.

6 sesiones

Los instrumentos musicales. La
orquesta sinfónica. Los instrumentos de
la música popular. Instrumentos del
mundo.

6 sesiones

Práctica musical 10 sesiones

Tercera evaluación.

La armonía. Qué es un acorde. El acorde
mayor y el acorde menor.

6 sesiones

La forma musical. Forma canción y rondó. 6 sesiones

Práctica musical. 10 sesiones



6. RELACIÓN DE CONTENIDOS CON COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

2ª elección y la más importante:

- ¿qué competencias específicas vamos a trabajar en los contenidos seleccionados?

- En cada competencia específica, ¿qué criterios de evaluación vamos a utilizar?

CONTENIDOS

(secuenciados)
COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1ª Evaluación

Tema 1 El sonido y el

silencio.

Tema 2 El ritmo: El pulso,

compás, figuras rítmicas

y tempo.

- Práctica musical

Competencia específica 2.

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas

musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación,

para incorporarlas al repertorio personal de recursos y

desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas

a la intención expresiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3

Competencia específica 2.

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y

creatividad, en uso de técnicas musicales y

dancísticas

básicas, por medio de improvisaciones

pautadas, individuales o grupales, en las que se

empleen la voz, el cuerpo, instrumentos

musicales o herramientas tecnológicas.



Competencia específica 3.

Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando

adecuadamente las emociones y empleando diversos métodos y

técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las

posibilidades de expresión personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3.

Competencia específica 3.

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de

forma guiada los elementos básicos del lenguaje

musical, con o sin apoyo de la audición.

3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación

vocal, corporal o instrumental, aplicando

estrategias de memorización y valorando los

ensayos como espacios de escucha y

aprendizaje

2ª Evaluación

Tema 3 La melodía.

Tema 4 Los instrumentos.

Práctica musical

Competencia específica 2.

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas

musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación,

para incorporarlas al repertorio personal de recursos y

desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas

a la intención expresiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3

Competencia específica 2.

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y

creatividad, en uso de técnicas musicales y

dancísticas

básicas, por medio de improvisaciones

pautadas, individuales o grupales, en las que se

empleen la voz, el cuerpo, instrumentos

musicales o herramientas tecnológicas.



Competencia específica 3.

Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando

adecuadamente las emociones y empleando diversos métodos y

técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las

posibilidades de expresión personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3.

Competencia específica 3.

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de

forma guiada los elementos básicos del lenguaje

musical, con o sin apoyo de la audición.

3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación

vocal, corporal o instrumental, aplicando

estrategias de memorización y valorando los

ensayos como espacios de escucha y

aprendizaje

Competencia 4.

Elaborar obras artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo,

instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para

potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo

personal, social, académico y profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3,

CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4.

Competencia específica 4.

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad,

propuestas artístico-musicales, tanto

individuales

como colaborativas, empleando medios

musicales y dancísticos, así como herramientas

analógicas y digitales



3ª Evaluación

Tema 5 La armonía y la

textura musical.

Tema 6 La forma musical.

-Práctica musical

Competencia específica 2.

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas

musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación,

para incorporarlas al repertorio personal de recursos y

desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas

a la intención expresiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3

Competencia específica 2.

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y

creatividad, en uso de técnicas musicales y

dancísticas

básicas, por medio de improvisaciones

pautadas, individuales o grupales, en las que se

empleen la voz, el cuerpo, instrumentos

musicales o herramientas tecnológicas.

Competencia específica 3. Competencia específica 3.

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de

forma guiada los elementos básicos del lenguaje

musical, con o sin apoyo de la audición.

3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación

vocal, corporal o instrumental, aplicando

estrategias de memorización y valorando los

ensayos como espacios de escucha y

aprendizaje

Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando

adecuadamente las emociones y empleando diversos métodos y

técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las

posibilidades de expresión personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3.



Competencia 4. Competencia específica 4.
Elaborar obras artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, 4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad,
instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para propuestas artístico-musicales, tanto
potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo individuales
personal, social, académico y profesional. como colaborativas, empleando medios
Esta competencia específica se conecta con los siguientes musicales y dancísticos, así como herramientas
descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3, analógicas y digitales
CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4.



8. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS
DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN.

Los instrumentos mediante los que se va a obtener la información

necesaria que permita la evaluación del proceso de aprendizaje son:

– Cuaderno de clase: tiene que estar completo y puesto al día,

ordenado y limpio. Numerando las hojas. Poniendo la fecha cada día

que se utilice, dejando márgenes suficientes y una separación entre día

y día. El cuaderno es requisito indispensable para aprobar la asignatura.

– Trabajo en clase y en casa: trabajo individual, participación en los

trabajos en grupo cuando los haya, intervenciones en clase y en la

corrección de actividades, presentación de las actividades mandadas

para casa, búsqueda de información, utilización de métodos de

resolución de problemas, etc. Se valorará especialmente la actitud en el

aula y el trabajo en las clases de interpretación musical.

– Pruebas escritas: Para evaluar el nivel de seguimiento de la

materia se podrán realizar ejercicios en clase, evaluables.

– Trabajo en clase: interés en el trabajo, grado de participación,

respeto hacia los demás compañeros, guardar el turno de palabra,

comportamiento, interés hacia la Música, atención durante las

explicaciones, etc.

– Al inicio del curso se realizará una evaluación inicial.

Para calificar cada evaluación se tendrá en cuenta
lo siguiente:



Pruebas escritas: 40% de la nota final

Nota de clase (Cuaderno, actitud en la interpretación y escucha en
las audiciones): 20%, 20 %

Trabajo personal (Presentación de trabajos en grupo): 20 %

9. METODOLOGÍA, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Debemos crear un clima donde se favorezca la colaboración
y se fomente la participación de todos los alumnos, y
paralelamente permitir que cada alumno siga su proceso de
aprendizaje particular.

Por tanto es importante la propuesta de trabajos en grupo
ante problemas que estimulen la curiosidad y la reflexión de los
alumnos, ya que les permiten desarrollar estrategias de defensa
de sus argumentos frente a los de sus compañeros y compañeras
y seleccionar la respuesta más adecuada para la situación
problemática planteada.

Debemos conseguir también que los alumnos y alumnas
sepan expresarse oral, escrita y gráficamente con un vocabulario
específico de términos y notaciones matemáticas.

Por otra parte, la resolución de problemas debe
contemplarse como una práctica habitual integrada en el día a día.

En cada unidad didáctica seguiremos el siguiente proceso:
Al principio de cada tema se hará un sondeo sobre los

conocimientos que el alumno tiene acerca del tema a tratar, y a
partir de ahí se proporcionará una motivación para desarrollar el
tema.

A continuación el profesor facilitará la información necesaria
para que se puedan llevar a cabo las actividades propuestas, de
forma que los alumnos progresen activamente, aplicando
procedimientos y conceptos ya asimilados a situaciones nuevas.



Se harán actividades dentro de cada tema, atendiendo a la
diversidad.

Se fomentará la puesta en común de los trabajos realizados,
para que a través de la discusión no sólo clarifiquen conceptos,
sino que se expresen de modo abierto, consigan identificar los
que saben y que establezcan estrategias idóneas en el proceso
de aprendizaje. Estas puestas en común le servirá al profesor
para observar la expresión oral y argumentación utilizadas por los
alumnos y detectar los posibles errores.

Todos estos principios tienen como finalidad que los
alumnos sean, gradualmente, capaces de aprender de forma
autónoma.

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES
METODOLÓGICAS. MEDIDAS ORDINARIAS. MEDIDAS
EXTRAORDINARIAS.

En 1º de la Eso no presuponemos conocimientos previos
dadas las diferentes situaciones de las que proviene el alumnado.
Por otro lado, no vamos a evaluar la asignatura por los
conocimientos adquiridos, aunque estos se valorarán
positivamente. Eso supone que , a pesar de las dificultades de
algunos alumnos que se puedan derivar de dificultades en el
aprendizaje, estos nunca serán un problema para superar la
asignatura. En la práctica instrumental se asignarán los diferentes
instrumentos y partes dependiendo de sus aptitudes y
conocimientos, fomentando a su vez la ampliación de las mismas.

Siendo las actitudes lo más importante de cara a superar la
asignatura, soy consciente de las dificultades de ciertos alumnos
para mantener el orden, el silencio en una audición etc. se
valorará en cada caso la dificultad procurando siempre conseguir
una mejora en esos aspectos pero sin impedir aprobar la



asignatura y la normal participación en todas las actividades.



11. CONTRIBUCIÓN AL PLAN DE FOMENTO Y DESARROLLO
DE LA LECTURA.

En el aspecto de cómo podemos, desde esta asignatura, contribuir al

fomento de la lectura, vamos a introducir unas actividades encaminadas a este fin.

Por un lado, la escucha y lectura de letras de canciones que puedan tener

especial interés literario. La escucha de cuentos musicales, con la lectura previa de

los cuentos que les han servido de base. En el nivel de primero de ESO podemos

trabajar Pedro y el lobo de Prokofiev.

También desde la ópera se pueden trabajar textos, este curso veremos

fragmentos de la öpera Hansel y Gretel de Humperdink.

12. ELEMENTOS TRANSVERSALES.

Esto es lo que nos dice el BOE de Secundaria en el Artículo 6.5. del

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria

Obligatoria:

“Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la

expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia

digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu

crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de



género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo



caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud,

incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la

sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la

cooperación entre iguales. “

La práctica musical nos da oportunidad de trabajar aspectos

relacionados con este capítulo. La escucha, el diálogo, el trabajo en

equipo que conllevan respeto se trabajan a diario. De la misma manera,

el respeto a la diversidad derivada de los diferentes gustos musicales

que en estas edades son verdaderos signos de identidad y que generan

situaciones muy propicias de trabajo.

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Durante este curso se van a desarrollar distintas actividades

complementarias y extraescolares dentro del ámbito de la música.

Desde este departamento se ha propuesto la puesta en marcha

de un coro escolar, con ensayo semanal . Asimismo se propone un

Taller de música, más dirigido hacia el Pop y el Rock en el que se

introducirá a los alumnos en la práctica instrumental de la guitarra, el

piano, la percusión etc…con el objetivo de crear grupos instrumentales.

14. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.

1. Porcentaje de aprobados en cada evaluación. Especialmente en
la evaluación final. Este porcentaje se recogerá en la Memoria de final
de curso.

2. Encuestas anónimas llevadas a cabo por el alumnado en cada



evaluación que permitan valorar la práctica docente.



Así mismo se realizará una autoevaluación en la que se contemplarán
cuatro aspectos:

1. Planificación

2. Motivación del alumnado

3. Desarrollo de la enseñanza

4. Seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje

15. DOCENCIA “ON LINE”.

Confiamos en que la situación de este curso haya dejado atrás las

circunstancias que obligaron a la docencia on line. En cualquier caso, si

se diera la ocasión, continuaremos la docencia a través de la plataforma

google meets, con clases en directo, o bien videos cortos que se puedan

enviar por correo electrónico.

Por otra parte, trabajamos con Classroom, de manera que podemos

también usar este recurso en caso de necesidad.
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1.NORMATIVA Y JUSTIFICACIÓN LEGAL

Esta programación ha sido elaborada atendiendo a la normativa vigente en materia de educación:

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3

de mayo, de Educación.

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción

en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

● Decreto 29/2022, de 18 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan determinados

aspectos sobre la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria

Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, así como en las enseñanzas de personas

adultas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria

Obligatoria y de Bachiller.

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas

mínimas del Bachillerato.

● Proyecto de decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria

● Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de

Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato.

2. PROFESORES QUE IMPARTEN LA ASIGNATURA.

D. Antonio García Sabé

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA.

Artículo 13. Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria. De conformidad

con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-4975-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-4975-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/06/pdfs/BOE-A-2022-5521.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/06/pdfs/BOE-A-2022-5521.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/2022-05-23_decreto_eso-completo.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/2022-05-23_decreto_eso-completo.pdf
https://www.ecmadrid.org/es/pdfs-revistas/doc_download/7966-texto-proyecto-decreto-bachillerato-madrid
https://www.ecmadrid.org/es/pdfs-revistas/doc_download/7966-texto-proyecto-decreto-bachillerato-madrid


capacidades que les permitan: a) Asumir responsablemente sus deberes,

conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar

la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos,

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores

comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía

democrática. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo

individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de

las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. c) Valorar y

respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y

mujeres. d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la

personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar

la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y

resolver pacíficamente los conflictos. e) Desarrollar destrezas básicas en la

utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. f) Concebir

el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. g)

Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación,

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. h) Comprender y

expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos

y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de

la literatura. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de

manera apropiada. j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la



cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio



artístico y cultural. k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y

el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el

respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. l) Apreciar la creación

artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,

utilizando diversos medios de expresión y representación.

4. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA O ÁREA.

La música es el arte de combinar los sonidos y el silencio en el tiempo. Sonidos

que pueden proceder de la voz humana, de instrumentos musicales o de

cualquier objeto y que pueden interpretarse de forma individual o combinada.

Tan antigua como la humanidad, la música se ha convertido en un lenguaje de

expresión personal, reflejando no sólo una inquietud interior individual de su

compositor, sino también el sentir de una época histórica y su realidad social y

estética. Además, la música no siempre se presenta sola, sino que puede estar

asociada a otras artes, como la danza o el teatro, reforzando su expresividad.

La materia de Música en la Educación Secundaria Obligatoria parte de los

conocimientos adquiridos por el alumnado en el área de Educación Musical en

Educación Primaria. Este permite que los estudiantes puedan afianzar sus

conocimientos básicos previos, consolidándolos, profundizando y desarrollando

sus capacidades y conocimientos.

Las aportaciones de esta materia en el alumnado son muy amplias, ya que

favorece su desarrollo psicomotor, intelectual y emocional. El desarrollo



psicomotor hace referencia a la evolución motriz, cognitiva, afectiva y social de



la persona. La escucha favorece la atención, la percepción, la memoria y el

análisis de lo escuchado. La creatividad favorece la reflexión, la toma de

decisiones, la autonomía, el esfuerzo, la constancia, la disciplina, el

compromiso, el espíritu emprendedor, innovador y crítico. La práctica de la

música también potencia las capacidades de comunicación oral y escrita, el

pensamiento matemático y el conocimiento tecnológico, fundamental en este

momento. El alumno también desarrollará habilidades apropiadas para trabajar

en grupo, como el respeto, la empatía y la sensibilidad emocional. También hay

beneficios físicos, como el desarrollo psicomotriz fino, la mejora de la

lateralidad, la respiración y la posición e higiene corporal.

Por otro lado, esas creaciones e interpretaciones musicales se materializarán

en actuaciones que ayudarán al desarrollo de la autoestima, el control de las

emociones y habilidades para enfrentarse al público. En cuanto a la música ya

existente, se convierte en un reflejo de sociedades presentes y pasadas.

Comprender su estética y su función, así como su valor patrimonial local,

nacional o internacional, abre oportunidades de conocimiento de otras culturas

y pensamientos. Tampoco hay que olvidar la gran relación entre música y

tecnología, sobre todo desde finales del siglo XIX. Relación que cada día se

vuelve más estrecha, acompañando las ayudas que ofrecen todo tipo de

programas informáticos a la composición de la música, como a la

democratización de su difusión a través de Internet. Por esta razón y debido a

la gran cantidad de manifestaciones artísticas a las que actualmente se tiene

acceso, es importante el desarrollo del pensamiento crítico en el alumnado, que

le permita observar con curiosidad y, a la vez, filtrar en función de sus intereses

y valores.

El currículum de Música en la Educación Secundaria Obligatoria se desarrolla

en tres cursos, 1º, 3º y 4º. Durante el primer curso se trabajará la recepción, el



conocimiento y la interpretación de los elementos básicos y más relevantes de



la música. Durante el tercer curso, el alumno podrá profundizar en estos

elementos, estudiando su desarrollo a lo largo de la historia y de las diferentes

sociedades. En el cuarto curso se podrá analizar, percibir e interpretar la

música tal y como se ha desarrollado desde el siglo XX hasta nuestros días: su

función social, su desarrollo junto a otras artes y su relación con la tecnología.

Todo un recorrido que permita al alumno tener un conocimiento de las claves

para valorar un lenguaje influenciado por los acontecimientos históricos y los

gustos estéticos de cada momento y cada sociedad, así como poder usar los

conocimientos adquiridos para su propia expresión.

Cada uno de los cursos se ha organizado una serie de contenidos divididos en

tres bloques: Escucha y percepción musical, Interpretación, improvisación y

creación escénica, y Contextos y culturas musicales. En el bloque denominado

«Escucha y percepción» se engloban los contenidos que permiten un

conocimiento de las propuestas auditivas o audiovisuales, registradas o en

directo, que permitan un acercamiento al patrimonio cultural como fuente de

inspiración y conocimiento de las posibilidades que ofrece este arte. El bloque

dedicado a la «Interpretación, improvisación y creación escénica» pretende

el conocimiento de los conceptos básicos del lenguaje musical, así como su

uso práctico. Este aprendizaje es básico puesto que engloba tanto el

aprendizaje cognitivo, como habilidades físicas y sociales, de trabajo en grupo,

respeto y autoconocimiento. Bajo el nombre «Contextos y culturas»,

agrupamos los géneros y estilos musicales más representativos de la historia

de la música. Con ellos se exponen los hitos de esta manifestación artística,

permitiendo analizar su contexto histórico, social y estético, así como su

relación con otras manifestaciones artísticas. Es fundamental para que los

alumnos puedan conocer el patrimonio musical español e internacional, e

identifiquen los diferentes estilos y sus características.



La materia de Música también permite establecer relaciones con otras

materias, como Matemáticas, a través de ritmos y estructuras; Física, por las

cualidades del sonido y su difusión; Literatura, base de muchas canciones y

óperas, o fuente de información sobre la música y sus funciones; Educación

Física, en relación con la respiración y posturas corporales que facilitan la

interpretación; Geografía, por la distribución territorial de diferentes estilos e

instrumentos musicales; Historia, porque la Música aporta uno de los

elementos clave culturales para adquirir esa visión general tan valiosa de las

sociedades pasadas; Biología, ya que la Naturaleza siempre ha sido fuente de

inspiración para los músicos, o Tecnología, base para la grabación,

reproducción y difusión de la Música, pero también fundamental para su

composición e interpretación.

A fin de propiciar el aprendizaje competencial, autónomo, significativo y

reflexivo, desde un enfoque transversal e interdisciplinar, se desarrollará una

metodología didáctica que reconozca al alumnado como centro de su propio

aprendizaje. Para ello, es imprescindible la implementación de propuestas

pedagógicas que, partiendo del alumnado, les permitan construir el

conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y

experiencias. Las actividades propuestas fomentarán la autoestima, la

autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Asimismo, permitirán

relacionar o utilizar los nuevos conocimientos y habilidades aprendidos en el

contexto de la vida real. Eso le hará sentir la utilidad de lo aprendido y permitirá

que las competencias adquiridas durante esta etapa sean la base de un

posterior aprendizaje, que puede seguir fuera del aula. Se propiciará el uso de

la tecnología, tan presente en nuestra sociedad actual, como fuente de

conocimiento y comunicación, guiado siempre por un espíritu crítico y de

valoración que permita seleccionar el mejor material disponible según los

objetivos educativos propuestos. De esta forma, se pueden proponer



actividades que favorezcan los distintos tipos de agrupamientos, permitiendo

que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma

cooperativa.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA Y SU RELACIÓN CON
LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

COMPETENCIA

ESPECÍFICA

COMPETENCIAS

CLAVE
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar obras de CCL2, CCL3, CP3, Competencia específica 1. 1.1.

diferentes épocas y culturas, CD1, CD2, Identificar los principales rasgos

identificando sus principales CPSAA3, CC1, estilísticos de obras musicales y

rasgos estilísticos y CCEC1, CCEC2. dancísticas de culturas desde el

estableciendo relaciones con Medievo hasta la Edad

su contexto, para valorar el Contemporánea, evidenciando una

patrimonio musical y actitud de apertura, interés y respeto en

dancístico como fuente de la escucha o el visionado de las

disfrute y enriquecimiento mismas. 1.2. Explicar, con actitud

personal. abierta y respetuosa, las funciones

desempeñadas por determinadas

producciones musicales y dancísticas,

relacionándolas con las principales

características de su situación histórica,

social y cultural. 1.3. Establecer

conexiones entre manifestaciones

musicales y dancísticas de diferentes

culturas a lo largo de la Edad Media,

Moderna, valorando su influencia sobre

la música y la danza de la Edad

contemporánea y de la actualidad.

Competencia específica



2. Explorar las posibilidades

expresivas de diferentes

técnicas musicales y

dancísticas, a través de

actividades de improvisación,

para incorporarlas al

repertorio personal de

recursos y desarrollar el

criterio de selección de las

técnicas más adecuadas a la

intención expresiva.

CCL1, CD2,

CPSAA1, CPSAA3,

CC1, CE3, CCEC3

Competencia específica 2. 2.1.

Expresar ideas, sentimientos y

emociones en actividades pautadas de

improvisación, seleccionando las

técnicas más adecuadas de entre las

que conforman el repertorio personal de

recursos.

3. Interpretar piezas

musicales y dancísticas,

gestionando adecuadamente

las emociones y empleando

diversas estrategias y

técnicas vocales, corporales

o instrumentales, para

ampliar las posibilidades de

expresión personal.

: CCL1, CD2,

CPSAA1, CPSAA3,

CC1, CE1, CCE3

Competencia específica 3. 3.1. Leer

partituras, identificando los elementos

básicos del lenguaje musical, con o sin

apoyo de la audición. 3.2. Interpretar

con corrección piezas musicales y

dancísticas sencillas, individuales y

grupales, dentro y fuera del aula,

gestionando de forma guiada la

ansiedad y el miedo escénico, y

manteniendo la concentración.

4. Crear propuestas

artístico-musicales,

empleando la voz, el cuerpo,

instrumentos musicales y

herramientas tecnológicas,

para potenciar la creatividad

e identificar oportunidades de

desarrollo personal, social,

académico y profesional.

CCL1, STEM3,

CD2, CPSAA3,

CC1, CE1, CE3,

CCEC3, CCEC4

Competencia específica 4. 4.1.

Participar activamente en la

planificación y en la ejecución de

propuestas artístico- musicales

colaborativas, valorando las

aportaciones del resto de integrantes

del grupo y descubriendo oportunidades

de desarrollo personal, social,

académico y profesional.



El currículo de las materias cuyas enseñanzas mínimas se establecen en el Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo, contiene las competencias específicas y su relación con los descriptores del perfil de

salida que se define en el anexo I del citado real decreto. Los descriptores se indican con siglas que

se corresponden con las competencias clave de la siguiente manera: - CCL: competencia en

comunicación lingüística. - CP: competencia plurilingüe. - STEM: competencia matemática y

competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. - CD: competencia digital. - CPSAA: competencia

personal, social y de aprender a aprender. - CC: competencia ciudadana. - CE: competencia

emprendedora. - CCEC: competencia en conciencia y expresión culturales.

5. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS.

3º ESO.

Primera evaluación.

Elementos para el comentario musical 2 sesiones

La edad antigua. Desde la prehistoria hasta
el medievo.

6 sesiones

Práctica musical 12 sesiones

Segunda evaluación.

La música de la Edad Media. 8 sesiones

La música en el renacimiento 4 sesiones

La música del Barroco 10 sesiones

Tercera evaluación.

La música del Clasicismo 6 sesiones

Romanticismo musical. 10 sesiones

El siglo XX 6 sesiones



6. RELACIÓN DE CONTENIDOS CON COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Contenidos.

A. Escucha y percepción.

– Desarrollo de unas normas de comportamiento básicas en la recepción musical

promoviendo el respeto, mediante la utilización de un adecuado vocabulario referente al estilo,

ritmo, compás, tímbrica, formas musicales, dinámicas, texturas y cualidades expresivas de la

música.

– Obras musicales y dancísticas desde el Medievo hasta la Edad Moderna: análisis,

descripción y valoración de sus características básicas. Su influencia sobre la música en la

Edad Contemporánea.

– Géneros de la música y la danza desde el Medievo hasta la actualidad.

– Utilización de recursos para la comprensión de la música escuchada: visualización y

análisis básico de las obras a través de medios audiovisuales; realización de ostinatos y

ritmos sencillos con percusión corporal o instrumental; uso de la voz para acompañamientos o

melodías; musicogramas, partituras sencillas y otras representaciones gráficas para seguir las

audiciones.

– Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza a lo

largo de la Edad Media, la Edad Moderna y la Edad Contemporánea.

– Herramientas digitales para la recepción musical.



– Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en vivo y



registradas.

– Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales,

regionales y locales desde la Edad Media hasta la Edad Contemporánea.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.

– La partitura: profundización en el conocimiento del lenguaje musical y su práctica.

Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación de

grafías, lectura y escritura musical como base para la interpretación y la creación.

– Herramientas digitales para la creación musical. Elaboración de arreglos utilizando

herramientas digitales, como secuenciadores y editores de partituras, para el desarrollo de

materiales audiovisuales en un ambiente colaborativo.

– Interpretación elemental de un repertorio limitado de piezas vocales, instrumentales o

corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de otras

culturas.

– Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los

instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.

– Normas de comportamiento y participación en actividades musicales desde un

ambiente cooperativo y de respeto para la creación musical conjunta.

– La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables del uso de la

música. Hábitos de consumo musical responsable.

C. Contextos y culturas.

– La música y la danza occidental en la Edad Media, la Edad Moderna y la Edad



Contemporánea: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones.



La música religiosa y profana en el Medievo.

La música en el Renacimiento.

El barroco musical.

La música en el Clasicismo.

La música en el Romanticismo.

La música en el siglo XX.

– El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales

CONTENIDOS

(secuenciados)
COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN



1ª Evaluación

Tema 1 Elementos de

análisis musical

Tema 2 La música en la

Antigüedad.

Tema 3 La música en el

Medievo.

Competencia específica 1

1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando

sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con

su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico

como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

Competencia específica 2.

Competencia específica 1. 1.1. Identificar los

principales rasgos estilísticos de obras

musicales y dancísticas de culturas desde el

Medievo hasta la Edad Contemporánea,

evidenciando una actitud de apertura, interés y

respeto en la escucha o el visionado de las

mismas. 1.2. Explicar, con actitud abierta y

respetuosa, las funciones desempeñadas por



Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas

musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación,

para incorporarlas al repertorio personal de recursos y

desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas

a la intención expresiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCE

determinadas producciones musicales y

dancísticas, relacionándolas con las principales

características de su situación histórica, social y

cultural. 1.3. Establecer conexiones entre

manifestaciones musicales y dancísticas de

diferentes culturas a lo largo de la Edad Media,

Moderna, valorando su influencia sobre la

música y la danza de la Edad contemporánea y

de la actualidad

Competencia específica 2.

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y

creatividad, en uso de técnicas musicales y

dancísticas

básicas, por medio de improvisaciones

pautadas, individuales o grupales, en las que se

empleen la voz, el cuerpo, instrumentos

musicales o herramientas tecnológicas.



2ª Evaluación

Tema 4 La música del

Renacimiento

Tema 5 La música del

Barroco

Tema 6 El

clasicismo musical.

Competencia específica 3.

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas

musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación,

para incorporarlas al repertorio personal de recursos y

desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas

a la intención expresiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022,

de 29 de marzo: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3

Competencia específica 3.

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de

forma guiada los elementos básicos del lenguaje

musical, con o sin apoyo de la audición.

3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación

vocal, corporal o instrumental, aplicando

estrategias de memorización y valorando los

ensayos como espacios de escucha y

aprendizaje

Competencia 4. Competencia específica 4.





Elaborar obras artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo,

instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para

potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo

personal, social, académico y profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3,

CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4.

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad,

propuestas artístico-musicales, tanto

individuales

como colaborativas, empleando medios

musicales y dancísticos, así como herramientas

analógicas y digitales

3ª Evaluación

Tema 7 El romanticismo

musical

Tema 8 La música del siglo

XX

Tema 9 Música en los

medios.

Competencia específica 1-4

Competencia 4.

Elaborar obras artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo,

instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para

potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo

personal, social, académico y profesional.

Competencia específica 4.

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad,

propuestas artístico-musicales, tanto

individuales

como colaborativas, empleando medios

musicales y dancísticos, así como herramientas



Esta competencia específica se conecta con los siguientes

descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3,

CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4.

analógicas y digitales



8. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS
DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN.

Los instrumentos mediante los que se va a obtener la información

necesaria que permita la evaluación del proceso de aprendizaje son:

– Cuaderno de clase: tiene que estar completo y puesto al día,

ordenado y limpio. Numerando las hojas. Poniendo la fecha cada día

que se utilice, dejando márgenes suficientes y una separación entre día

y día. El cuaderno es requisito indispensable para aprobar la asignatura.

– Trabajo en clase y en casa: trabajo individual, participación en los

trabajos en grupo cuando los haya, intervenciones en clase y en la

corrección de actividades, presentación de las actividades mandadas

para casa, búsqueda de información, utilización de métodos de

resolución de problemas, etc. Se valorará especialmente la actitud en el

aula y el trabajo en las clases de interpretación musical.

– Pruebas escritas: Para evaluar el nivel de seguimiento de la

materia se podrán realizar ejercicios en clase, evaluables.

– Trabajo en clase: interés en el trabajo, grado de participación,

respeto hacia los demás compañeros, guardar el turno de palabra,

comportamiento, interés hacia la Música, atención durante las

explicaciones, etc.

– Al inicio del curso se realizará una evaluación inicial.

Para calificar cada evaluación se tendrá en cuenta
lo siguiente:



Pruebas escritas: 50% de la nota final

Nota de clase (Cuaderno, actitud en la interpretación y escucha en
las audiciones, Trabajos): 10%, 20 %,20% respectivamente.

9. METODOLOGÍA, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Debemos crear un clima donde se favorezca la colaboración
y se fomente la participación de todos los alumnos, y
paralelamente permitir que cada alumno siga su proceso de
aprendizaje particular.

Por tanto es importante la propuesta de trabajos en grupo
ante problemas que estimulen la curiosidad y la reflexión de los
alumnos, ya que les permiten desarrollar estrategias de defensa
de sus argumentos frente a los de sus compañeros y compañeras
y seleccionar la respuesta más adecuada para la situación
problemática planteada.

Debemos conseguir también que los alumnos y alumnas
sepan expresarse oral, escrita y gráficamente con un vocabulario
específico de términos y notaciones matemáticas.

Por otra parte, la resolución de problemas debe
contemplarse como una práctica habitual integrada en el día a día.

En cada unidad didáctica seguiremos el siguiente proceso:
Al principio de cada tema se hará un sondeo sobre los

conocimientos que el alumno tiene acerca del tema a tratar, y a
partir de ahí se proporcionará una motivación para desarrollar el
tema.

A continuación el profesor facilitará la información necesaria
para que se puedan llevar a cabo las actividades propuestas, de
forma que los alumnos progresen activamente, aplicando
procedimientos y conceptos ya asimilados a situaciones nuevas.



Se harán actividades dentro de cada tema, atendiendo a la
diversidad.

Se fomentará la puesta en común de los trabajos realizados,
para que a través de la discusión no sólo clarifiquen conceptos,
sino que se expresen de modo abierto, consigan identificar los
que saben y que establezcan estrategias idóneas en el proceso
de aprendizaje. Estas puestas en común le servirá al profesor
para observar la expresión oral y argumentación utilizadas por los
alumnos y detectar los posibles errores.

Todos estos principios tienen como finalidad que los
alumnos sean, gradualmente, capaces de aprender de forma
autónoma.

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES
METODOLÓGICAS. MEDIDAS ORDINARIAS. MEDIDAS
EXTRAORDINARIAS.

En 3º de la Eso se trabaja la Historia de la música, de la que
no se presuponen conocimientos, dado que es el primer curso y
único en que se trabaja.

Por otro lado, no vamos a evaluar la asignatura por los
conocimientos adquiridos, aunque estos se valorarán
positivamente. Eso supone que , a pesar de las dificultades de
algunos alumnos que se puedan derivar de dificultades en el
aprendizaje, estos nunca serán un problema para superar la
asignatura. En la práctica instrumental se asignarán los diferentes
instrumentos y partes dependiendo de sus aptitudes y
conocimientos, fomentando a su vez la ampliación de las mismas.

Siendo las actitudes lo más importante de cara a superar la
asignatura, soy consciente de las dificultades de ciertos alumnos
para mantener el orden, el silencio en una audición etc. se



valorará en cada caso la dificultad procurando siempre conseguir



una mejora en esos aspectos pero sin impedir aprobar la
asignatura y la normal participación en todas las actividades.

Por las características de la asignatura no se suelen dar
problemas en su superación. Hay trabajos en grupo donde nos
podemos adaptar a las características de cada alumno en el
reparto de tareas. Los conocimientos no suponen apenas parte de
la nota, se valora sobre todo una actitud hacia la música, la
apertura, el respeto en la escucha. Es en este último aspecto
donde algunos alumnos pueden mostrar más dificultades. En su
caso se darán alternativas como la escucha en casa a través de
Classroom dado que algunos alumnos tienen muchas dificultades
para la escucha o el silencio.

11. CONTRIBUCIÓN AL PLAN DE FOMENTO Y DESARROLLO
DE LA LECTURA.

En el aspecto de cómo podemos, desde esta asignatura, contribuir al

fomento de la lectura, vamos a introducir unas actividades encaminadas a este fin.

Por un lado, la escucha y lectura de letras de canciones que puedan tener

especial interés literario. La escucha de cuentos musicales, con la lectura previa de

los cuentos que les han servido de base. En el nivel de tercero de ESO podemos

trabajar libretos de ópera, La flauta Mágica o Carmen en el tercer trimestre.

ELEMENTOS TRANSVERSALES.

Esto es lo que nos dice el BOE de Secundaria en el Artículo 6.5. del

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria

Obligatoria:



“Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la

expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia

digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu

crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de

género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo

caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud,

incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la

sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la

cooperación entre iguales. “

La práctica musical nos da oportunidad de trabajar aspectos

relacionados con este capítulo. La escucha, el diálogo, el trabajo en

equipo que conllevan respeto se trabajan a diario. De la misma manera,

el respeto a la diversidad derivada de los diferentes gustos musicales

que en estas edades son verdaderos signos de identidad y que generan

situaciones muy propicias de trabajo.



12. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Durante este curso se van a desarrollar distintas actividades

complementarias y extraescolares dentro del ámbito de la música.

Desde este departamento se ha propuesto la puesta en marcha

de un coro escolar, con ensayo semanal . Asimismo se propone un

Taller de música, más dirigido hacia el Pop y el Rock en el que se

introducirá a los alumnos en la práctica instrumental de la guitarra, el

piano, la percusión etc…con el objetivo de crear grupos instrumentales.

13. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.

1. Porcentaje de aprobados en cada evaluación. Especialmente en
la evaluación final. Este porcentaje se recogerá en la Memoria de final
de curso.

2. Encuestas anónimas llevadas a cabo por el alumnado en cada
evaluación que permitan valorar la práctica docente.

Así mismo se realizará una autoevaluación en la que se contemplarán
cuatro aspectos:

1. Planificación

2. Motivación del alumnado

3. Desarrollo de la enseñanza

4. Seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje



14. DOCENCIA “ON LINE”.

Confiamos en que la situación de este curso haya dejado atrás las

circunstancias que obligaron a la docencia on line. En cualquier caso, si

se diera la ocasión, continuaremos la docencia a través de la plataforma

google meets, con clases en directo, o bien videos cortos que se puedan

enviar por correo electrónico.

Por otra parte, trabajamos con Classroom, de manera que podemos

también usar este recurso en caso de necesidad.


